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MANUAL BÁSICO ORCID 
 
La Biblioteca Conjunta de Ciencias de la Tierra (BCCT) de la UNAM, ofrece el presente 
manual básico del identificador ORCID, el cual es útil para todos los investigadores y 
académicos para normalizar su productividad científica bajo un número estándar 
internacional.  
 
ORCID es un proyecto abierto, sin ánimo de lucro, comunitario, que ofrece un sistema 
para crear y mantener un registro único de investigadores vinculado a sus publicaciones y 
adscripciones.  
Proporciona un identificador digital compuesto por 16 dígitos que distingue 
individualmente a los investigadores y propicia los vínculos automatizados entre ellos y 
sus actividades profesionales asegurando que su trabajo sea reconocido, aumente su 
visibilidad y sea fácilmente recuperable. Además, éste identificador puede ser expresado 
como una URL. 
 
Cumple dos funciones básicas:  
 

1. Un registro para obtener un identificador único y gestionar las actividades 
académicas. 

2. API (Application Programming Interface) que permite la comunicación y 
autenticación entre bases de datos.  

 
El código ORCID está disponible bajo una licencia de código abierto, y se publicará un 
archivo de datos público anual bajo una licencia CC0 para ser descargado de forma 
gratuita. 
Los registros contienen información no confidencial, como nombre, correo electrónico, 
adscripción y actividades de investigación.  
 
 

REGISTRO. 
Ingrese a la dirección URL de internet 
www.orcid.org, dé click en ¡Regístrese ahora! y 
comience a capturar los siguientes campos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.orcid.org/
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Personas de confianza 

EDICIÓN DEL PERFÍL. 
Terminado el registro, observaremos la siguiente interfaz: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para editar cada campo, se debe dar click en los lápices azules. Cabe mencionar que 
cada uno puede ser protegido según los criterios de privacidad que usted prefiera a través 
del siguiente botón: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se genera automáticamente su identificador digital ORCID. 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE. 
Aquí capture su nombre completo y el nombre con el que firma sus publicaciones 
académicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todos Sólo yo 
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TAMBIÉN CONOCIDO CÓMO. 
En este apartado se deben asentar todas las otras formas en la que se han firmado las 
publicaciones académicas. Es muy importante para unificar todas sus firmas en una 
autoría y evitar la ambigüedad de los nombres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PALABRAS CLAVE. 
Capture palabras clave que describan sus líneas de investigación de manera general. El 
uso de las flechas es para otorgar prioridad de acuerdo a la posición de las palabras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAÍS. 
Asiente el nombre del país de origen de sus adscripciones en los trabajos de 
investigación. Utilice el símbolo de “+” para añadir más campos. 
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SITIOS WEB Y CORREOS ELECTRONICOS. 
En éstos apartados usted puede vincular a su perfil ORCID a sus redes sociales, blogs, 
páginas de internet y correos electrónicos que complementen su identidad. Los correos 
electrónicos requieren autorización que llegara a su bandeja de entrada, además usted 
puede decidir la frecuencia en la que ORCID le mande un correo con todas las 
notificaciones de su cuenta. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EDICIÓN DE LA BIOGRAFÍA. 
En éste bloque deberá ingresar datos sobre su currículo, tales como: formación 
académica, historial laboral, financiamientos y trabajos de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDUCACIÓN. 
Capture su historial académico. Utilice el signo “+” para agregar otro nivel. 



 
 M a n u a l  b á s i c o  d e  O R C I D  

 
Página 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FINANCIAMIENTO. 
Aquí puede asentar datos sobre la financiación de sus proyectos o premios que ha 
recibido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRAS 
Los trabajos de investigación se pueden capturar de diferentes formas, desde hacerlo 
manualmente hasta vincular la cuenta de ORCID a diversas bases de datos, gestores de 
referencias o mediante el formato BibTex. 
 
De forma manual, se debe llenar el siguiente 
formato: 
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La importación de referencias se realiza de la siguiente manera con base en los formatos 
a emplear: 
 
Importar referencias desde ficheros BibText (.bib). 
ORCID permite importar referencias bibliográficas desde ficheros BibTeX (.bib) a la 
información del perfil, incluyendo los ficheros exportados desde Web of Science, Scopus, 
Google Scholar, Dialnet, gestores de referencias, etc. Siempre y cuando muestren la 
opción de exportar referencias en ese formato. 
 
Una vez que tenga sus referencias en un fichero BIbText, seleccione ésta opción: 
 
 
 
 
 
 
 
Las referencias se mostrarán automáticamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para importar referencias bibliográficas (obras) desde Web of Science a través de 
ResearcherID se puede hacer desde el perfil en ORCID o bien desde el perfil en 
ResearcherID. Además, la comunicación entre ambos sistemas permite la exportación en 
ambos sentidos. 
 

 
Importar referencias bibliográficas (Obras) en ResearcherID a ORCID: 
 
Para importar desde Web of Science a través de ResearcherID, se accede desde el perfil 
en ORCID a la opción Obras y se selecciona en Agregar trabajos y la opción Buscar y 
enlazar. 
 
 
 
 
 
 
En la lista de fuentes para importar referencias, se selecciona ResearcherID. 
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Es necesario autorizar a la base de datos a conectarse con nuestro registro ORCID. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para incluir las publicaciones de manera automática en ORCID, debemos tener un perfil 
en ResearcherID y haber incluido nuestras publicaciones. Al autorizar a ResearcherID nos 
pedirá que nos identifiquemos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 M a n u a l  b á s i c o  d e  O R C I D  

 
Página 8 

Si aún no tenemos nuestro perfil de ResearcherID asociado con nuestra cuenta ORCID, 
nos preguntará si queremos asociar ambas cuentas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que haya quedado asociado el perfil de ResearcherID con la cuenta ORCID, 
nuestro identificador digital quedará incluido en el perfil de ORCID. A continuación, nos 
pregunta qué datos de la cuenta de ResearcherID queremos intercambiar con ORCID. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para importar las publicaciones de ResearcherID a ORCID seleccionamos la opción 
“Send ResearcherID publications to my ORCID account”. Nos mostrará a continuación un 
listado de publicaciones para seleccionar, marcamos las que nos interesan y luego 
“Send”. Las publicaciones marcadas se incorporarán a nuestro registro en ORCID. Para 
actualizar las publicaciones hay que importar a ORCID cada nuevo trabajo incorporado. 
 
 
Exportar obras desde ResearcherID  
También podemos transferir información desde el perfil de ResearcherID. Si aún no se ha 
vinculado el perfil de ORCID a ResearcherID seleccione “Get or associate an ORCID”.  
 
Una vez asociada nuestra cuenta ORCID, se mostrará un enlace en nuestro perfil de 
ResearcherID. Para transferir las publicaciones desde el perfil del autor en ResearcherID 
se selecciona el botón “Send ResearcherID publications to my ORCID”. 
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Debemos seleccionar nuestras publicaciones del listado de ResearcherID y enviarlas. 
Para hacer la transferencia de datos hay que autorizar a ResearcherID para acceder a la 
información del registro de ORCID y añadir el identificador de ResearcherID a la cuenta 
de ORCID. Los datos se actualizarán inmediatamente.  
 
Importar obras desde Scopus 
Para importar referencias bibliográficas (obras) desde Scopus se accede desde el perfil 
en ORCID a la opción “Obras” y se selecciona en “Agregar trabajos” la opción “Buscar y 
enlazar”. Se mostrará una lista de fuentes para la importación, debe seleccionar “Scopus”. 
Es necesario autorizar a Scopus para acceder al registro de ORCID. 
 
Es conveniente comprobar si tenemos más de un registro de autor en Scopus, y en ese 
caso, unificarlos antes de proceder a la exportación de las publicaciones. Para esto se 
realiza una búsqueda por el nombre del autor y sus afiliaciones. 
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Se localizan los perfiles que corresponden con el nombre correcto del autor y se inicia un 
proceso de 6 pasos que son: 
 
1.- Seleccione el perfil o perfiles de autor en Scopus. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Elija, dentro de las variantes que muestra Scopus, el nombre preferido para el perfil en 
Scopus. 
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3.- Revise las publicaciones mostradas para transferir a ORCID, desmarcando las 
publicaciones de las que usted no es el autor.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.-  Se revisan los datos del perfil y en caso de realizar cambios, éstos se enviarán a 
Scopus para que sean actualizados. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.- Registre la dirección de correo electrónico para enviar el Author ID de Scopus a 
ORCID. El Author ID se incluirá en el apartado “Otras ID” del perfil de ORCID.  
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6.-  Confirme el envío de publicaciones a ORCID. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La lista de publicaciones importadas desde Scopus aparece inmediatamente en el registro 
de ORCID. Por defecto se incluyen configuradas como privadas, para hacerlas visibles 
hay que marcarlas como públicas. 
 
En caso de tener algún inconveniente en cualquiera de éstos procesos para utilizar 
ORCID o requiere alguna asesoría, diríjase a la Biblioteca Conjunta de Ciencias de la 
Tierra con Carlos Daniel Gómez González, Técnico Académico, al teléfono 5622 40 30 y 
por correo electrónico a carlos@bcct.unam.mx o con Saúl Armendáriz Sánchez, 
Coordinador de la BCCT al correo electrónico asaul@bcct.unam.mx . 

mailto:carlos@bcct.unam.mx
mailto:asaul@bcct.unam.mx

